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PUNTA ARENAS, Noviembre 10 del 2009 

NUM. Bl.( ." (SEeeION "e")." v 1ST o S : 

- Antecedente N°6335, recaído en oficio Ord. N°203 de 23 de octubre del 2009, de la 
Comisión de Alcoholes ; 

- Acuerdo N°467 adoptado por el Concejo Municipal' en Sesión N°39 Ordinaria, de 09 de 
Noviembre del 2009; 

- Las atribuciones que confieren los artículos 63° y 65° letra ñ) del texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado de la l ey 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

- Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre del 2008; 3781 de 02 de noviembre del 
2009; 

DECRETO: 

1." 	 PROeÉDASE a la renovaciÓn de la Patente de Expendio de Bebidas Alcohóli_cas. que a 
continuación se detalla. de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65° letra ñ) del texto 
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

RciIlff R.U.T. Nombre o Razón Social DIrección Local 

40300142 RESTAURANT DIRUNO y NOCTURNO 06.789.679-3 HERMINIA BAHAMONDE BARRIA CAMILO HENRIQUEZ 0591 

2." 	 FACULTASE al Departamento de Rentas y Patentes para que proceda, en la misma Unidad, 
a la notificación del presente Decreto Alca·ldicio. 

ANÓTESE, eOMUNIQUESE, REGI'STRESE y una vez hecho AReHlvESE. 
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